
La superintendencia de las Instituciones del Sector 

Bancario (SUDEBAN), emitió la circular SIB-DSB-

CJ-PA-07236 de fecha 03 de septiembre de 2021, 

con la finalidad de notificar a todas las Instituciones 

Bancarias, el contenido del oficio emanado del 

SENIAT sobre la realización de ventanas de 

mantenimiento entre el 01 y 04 de octubre del año en 

curso, para la actualización del sistema del portal 

fiscal con motivo de la implementación de la Nueva 

Expresión Monetaria publicada en la Gaceta Oficial 

N° 42.185 del 06/08/2021, así como lo dispuesto en 

la Resolución N° 21-08-01 del BCV, por lo que, 

estarán deshabilitados todos los servicios de acceso 

al portal, ISENIAT, IGTF, IADUANAS, SIDUNEA 

WORLD y SWICHT BANCARIO.

La referida circular establece los pasos a seguir para 

la transmisión y enteramiento del Impuesto a las 

Grandes Transacciones Financieras (IGTF):

Transmisión IGTF:

1. La recaudación del día 29 de septiembre deberá 

ser transmitida el 30 de septiembre, motivado a 

que la plataforma del SENIAT, no estará 

disponible a partir del 01 de octubre, de lo 

contrario será transmitida el 05 de octubre con la 

nueva expresión monetaria.

2. Las recaudaciones correspondientes a los días 

30 de septiembre y 01, 02, 03 y 04 de octubre 

serán trasmitidas el día 05 de octubre con la 

nueva expresión monetaria.

3. Las transacciones que se efectúen por la nueva 

expresión monetaria de seis dígitos y el monto 

quede en cero (0), deberán estar en el archivo 

XML de carácter informativo para llevar el control 

posterior.

4. La transmisión semanal del archivo XML 

comprendida desde el 27 de septiembre hasta el 

03 de octubre y sucesivas, serán guardadas en 

sus sistemas a fin de que una vez que sean 

requeridas, las mismas sean facilitadas.

Enteramiento IGTF:

1. La recaudación del 29 de septiembre será 

pagada el 30 de septiembre de manera habitual; 

si, por el contrario, la misma no se procesa 

deberán esperar a que el portal del SENIAT este 

habilitado para reimprimir las planillas de pago 

con la nueva expresión monetaria.

2. Las planillas correspondientes a las 

recaudaciones que se efectúen desde el 30 de 

septiembre y 01, 02, 03 y 04 de octubre serán 

pagadas el 05 de octubre con la nueva expresión 

monetaria.

Los compromisos de pago electrónicos actualmente 

indican la palabra Bolívares Soberanos (Bs. S) por lo 

que, a partir del 04 de octubre de 2021, las planillas 

deberán estar reimpresas por el contribuyente a 

través del portal fiscal, a fin de que aparezcan con el 

termino Bolívares y el monto se presente con la 

nueva expresión monetaria.

Se deben verificar las fechas de emisión de los 

cheques de gerencia, así como cualquier otro 

documento impreso, en atención a las instrucciones 

emanadas del Banco Central de Venezuela. 
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